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F-RECIO BE SUSCÍtSCIOS?.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9'10
Por tres id........ 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 40*65
Por tres id........  6

Un número........ 0'25

BOLETÍN OFIOAL DE LA PitOTIKA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian de Guipúzcoa sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 249 )

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En cumplimiento de lo dispues
to por el art. 36 del reglamento or
gánico provisional de la Sanidad 
marítima, de 12 de Junio último, 
se anuncian vacantes las plazas que 
á continuación se expresan, las 
cuales han de proveerse en indivi
duos del Cuerpo que desempeñen 
otra de igual clase y sueldo; en su 
defecto losde sueldo inferior inme
diato que vengan percibiéndolo 
durante dos años, y en último tér
mino los que cuenten mas tiempo 
deservicios en el ramo.

Los que aspiren á las mismas 
dirigirán sus instancias á esta Di
rección general, por conducto de 
losGobernadores civiles de las pro
vincias donde residan, dentro del 
término de veinte dias, á contar 
desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid; advirtien
do que en las instancias deben ha- 
eer constar expresamente la plaza 
ó plazas á que aspiren.

Madrid 2 de Setiembre de 1887. 
~E1 Director general, Teodoro 
Baró.

PLAZAS VACANTES 
FACULTATIVAS.

Tercera categoria.
Directores Médicos de visita de 

naves del puerto de
Mahon.
Avilés.

Cuarta categoria.
Directores Médicos de visita de 

naves de los puertos de
Albuñol.
Almuñécar.
Bermeo.
Fregeneda.
Fuenterrabía.
Fuenteventura.
Isla Cristina.
Selva.
Santoña.
Tortosa.

Secretarios de las Direcciones de
Navia.
Ceuta.

Secretarios Celadores de las Di
recciones de

Albuñol.
Almuñécar.
Arrecife.
Benicarló.
Bermeo.
Cadaqués.
Deva.
Estepona.
Fregeneda.
Fuenteventura.
Gandía.
Isla Cristina.
Jávea.
Laredo.
Clanes.
Marbella.
Mazarron.
Selva.
Puerto de Santa Maria.
Ribadesella.
San Esteban de Pravia.
San Fernando.
Santa Cruz de la Palma.
Santoña.
Tapia.
Torre del Mar.
Vega.
Villaviciosa.
Zumaya.

NO FACULTATIVAS.

Celadores escribientes de las
Direcciones de

Barcelona.
Bilbao.
Bilbao.

Bonanza.
Cartagena.
Cádiz.
Ceuta.
Huelva.
San Sebastian.

Celadores operarios del Lazare
to sucio de

San Simón.
San Simón.

Debiendo proveerse definitiva
mente, con arreglo á lo dispuesto 
por el reglamento orgánico provi
sional de la Sanidad marítima de 
12 de Junio último, la plaza de au
xiliar Escribiente Intérprete del 
lazareto sucio de Mahon y las de 
Intérprete de las Direcciones de 
Sanidad de los puertos de Barce
lona, Ceuta, Gijon y Navia, dotadas 
con el sueldo de 1.500 pesetas las 
dos primeras y 1.000 las otras tres, 
se hace público para que los que 
aspiren á ellas puedan presentar 
instancia documentada á esta Di
rección general en el término de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta 
de Madrid.

Los aspirantes harán constar los 
idiomas cuya posesión estén dis
puestos á probar mediante exáme
nes, que se verificarán en Madrid 
en los dias 4, 5 y 6 de Octubre próc- 
simo, siendo indispensable elfran- 
cés, el inglés y otro idioma extran
jero, y teniendo preferencia los que 
mayor número posean.

Madrid 2 de Setiembre de 1887. 
—El Director general, Teodoro 
Baró.

Debiendo proveerse definitiva
mente la plaza de Conserje, Jefe 

de Celadores del lazareto sucio de 
Mahon, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas y 500 de gratifi
cación, con fianza del doble del 
sueldo, se hace público para que 
los que aspiren á ella puedan pre
sentar instancia documentada á 
esta Dirección general en el térmi
no de veinte dias, á contar desde 
el de la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes harán constar los 
idiomas cuya posesión están dis
puestos Aprobar, mediante exámen 
verificado en Madrid el dia 4 de 
Octubre próximo, siendo indispen
sable el francés, y teniendo prefe
rencia el que mayor número po
sea.

Madrid 2 de Setiembre de 1887. 
zrEl Director general, Teodoro 
Baró.

Debiendo proveerse tres plazas 
de Celadores Veterinarios en los 
lazaretos sucios de Mahon, Balea
res, Pedresa, Santander, y San Si
món, Vigo, dotadas con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas y 500 de 
gratificación, se hace público para 
que los Profesores veterinarios que 
aspiren á ellas presenten á esta Di
rección general en el término de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la Gace
ta de Madrid, instancia acompaña
da de testimonio notarial legaliza
do del título profesional, teniendo 
preferencia el que posea algún 
idioma extranjero.

Madrid 2 de Setiembre de 1887. 
=E1 Director general, Teodoro 
Baró.

(fie la Gaceta núm. 246.)







ANUNCIOS OFICIALES.

Inclusa de Madrid.

El pago de los meses de Marzo 
y Abril del corriente año á las 
amas de la provincia de Burgos 
que tengan expósitos de esta In
clusa tendrá efecto en sus oficinas 
calle del Mesón de Paredes, nú
mero 80, el dia 19 del mes actual.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y fe de vida del expósi
to, sellada, firmada, sin enmienda 
y de fecha corriente, de los res
pectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco á 
la que no se presente en el dia se
ñalado.

Madrid l.° de Setiembre de 1887. 
El Director, Andrés Domarco Mo
reno.

Hospital militar de Burgos.
Dirección administrativa.

Estado de precios límites que 
han de regir en la subasta anun
ciada para el dia 15 del actual pa
ra la contratación de víveres y ar
tículos.
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Burgos 4 de Setiembre de 1887. 
— El Comisario de Guerra, Joa
quín González Aupetit.

ANUNCIOS PARTICULARES.
CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de once de 
la mañana á dos de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 3—3

Imprenta de la Diputación provincial


